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Desecha Instituto Electoral mitad de quejas
ALEJANDRO LEÓN

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM)
ha desechado casi la mitad
de las quejas que ha recibido

por uso indebido de recursos

públicos actos anticipados
de campaña desde que inició
el actual proceso.

La consejera Érika Es-
trada explicó que el alto in-
dice de desestimación se de-
be que los denunciantes
no aportan información sufi-
ciente los expedientes no

atienden los requerimientos
que les realizan.

También, hay ocasiones

en que los quejosos no pro-

porcionan pruebas los da-
tos que facilitan no sustentan

lo señalado, detalló.
De septiembre al 26 de

enero, el IECM recibió 113

denuncias relacionadas con

proceso electoral, de las cua-

les, 47desechó, mientras que
otras 66 están en unaetapade
investigación sustanciación

'(El alto índice de de-

sechamiento) tiene mucho

que ver con la calidad de la
prueba que te presentan los

promoventes.
"Si bien no te tienen que,

digamos, acreditaral 100 por
ciento la irregularidad (...)
sí suelen presentarte que-
jas en donde no acompañan
elementos de prueba en

donde son tan genéricas que
es difícil saber exactamen-
te quién está cometiendo la
conducta". declaró Estrada

REFORMA
Los actos más denuncia-

dos ante el Instituto Electoral
local han sido los actos antici-

pados de campaña, seguidos
de actos anticipados de pre-
campaña, uso indebido de re-

cursos públicos, promoción
personalizada violación
las reglas de propaganda, en-

tre otros.
"En la mayoría de estos

casos desechamos porque,
por ejemplo, nos mandan fo-

tografías de propaganda que
dicen que está colocada en al-

gún lugar de estaCiudad no-

sotros les preguntamos 'oye,
dónde está colocada la pro-
paganda' no te dan datos.

"Simple sencillamente

no te contestan no atienden
las prevenciones, esto, sobre
todo, en las quejas ciudada-
nas" apuntó.

Los servidores públicos,
sobre todo los alcaldes, son

los más denunciados, segui-
do de trabajadores de las al-

caldías, diputados locales
integrantes del Senado

Mientras que las alcal-
días Alvaro Obregón, Coyoa-
cán Gustavo Madero, Izta-

palapa Magdalena Contre-
ras son las demarcaciones
con mayor número dequejas.

Érika Estrada, consejera delIECM

Teconstituyes en ellugar donde tedicen

que está la propaganda ya no está, sea.

la bardaya no está pintada, ya no estáel

espectacular que señaló la ciudadanía ellink


